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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

     DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

     RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

22ª reunión 

Montreal, 23 a 25 de julio de 2002

RESUMEN DE LAS CUESTIONES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA

Nota de la secretaría

Introducción
1. En la presente nota se incluye un resumen de las cuestiones relacionadas con los temas 3 a 8 del programa provisional de la 22ª reunión del Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/1), para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo sobre esos temas del programa se remitirán a la 14ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se selebrará en Roma en noviembre de 2002.  En relación con el tema 3 del programa provisional, se resumen las cuestiones abordadas en los volúmenes 1 y 3 del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE), de abril de 2002.  Los temas 5, 6 y 7 se abarcan en detalle en los documentos de la reunión UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/3, WG.1/22/4 y WG.1/22/5, respectivamente.  El tema 8 guarda relación con las cuestiones abordadas en el volúmen 2 del informe del GETE.  Los tres volúmenes del citado informe se han transmitido a todas las Partes.  Reviste importancia que las Partes estudien el informe completo del GETE por sus valiosas sugerencias, que no se reproducen en el presente resumen.

Tema 3 a):  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la producción unificada de cloroflorocarbonos (CFC) para inhaladores de dosis medidas (IDM) (decisión XIII/10)
2. El GETE examinó la decisión XIII/10 de las Partes en el Protocolo de Montreal y ofreció las definiciones siguientes en relación con la producción unificada de CFC para IDM:


a)
Por suministro justo a tiempo:  se entiende el suministro de la cantidad de CFC requerido por un fabricante de IDM para asegurar la producción continua;


b)
Por producción unificada periódica:  se entiende el funcionamiento de una instalación de CFC durante un período de tiempo definido para producir una cantidad específica de CFC de categoría farmacéutica para su uso futuro después de la cual, la instalación pasa a fabricar otros productos o se clausura hasta que se requiera la producción ulterior del CFC deseado;


c)
Por producción unificada definitiva:  se entiende el funcionamiento de una instalación de producción de CFC por un período de tiempo para producir una cantidad específica de CFC de categoría farmacéutica para su uso en varios años, después de la cual la instalación se modifica irreversiblemente para fabricar un producto diferente o se procede a su desmantelamiento;


d)
Por CFC de categoría farmacéutica:  se entiende CFC producidos en el marco de las Buenas Prácticas de producción con un grado de pureza suficiente aceptable por las autoridades sanitarias reguladoras para uso en productos de inhalación para seres humanos.  Esas reglamentaciones varían de un país a otro.

3. A juicio del GETE, actualmente no se requieren modificaciones al Protocolo de Montreal o a la decisión vigente a fin de permitir la producción unificada definitiva.  No obstante, si la producción unificada definitiva se realizase en 2005, y para aprobar solicitudes multianuales, se requiriese la adopción de una decisión en la 16ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en 2004, el GETE recomienda que:


a)
Las Partes tal vez deseen adoptar una decisión en el presente que aclare el plazo para la presentación de proyecciones futuras de necesidades de CFC, para las cuales tal vez sea necesaria una producción unificada definitiva;


b)
Las Partes tal vez deseen considerar la adopción de una nueva decisión por la que se requiera un informe anual del uso de cualquier existencia de CFC fabricado en una operación de producción unificada definitiva;


c)
Además, tal vez sea necesario que las Partes modifiquen las reglamentaciones nacionales a fin de permitir la producción definitiva unificada.  Esas modificaciones tal vez requieran un período de tiempo significativo para su entrada en vigor.

4. El Grupo de Trabajo tal vez desee deliberar sobre esa cuestión y formular recomendaciones al respecto.

Tema 3 b):  Informe final sobre los progresos realizados en la reducción de las emisiones de sustancias controladas resultantes de utilizaciones como agentes de procesos y técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos en los que no se utilizan sustancias destructoras del ozono (decisión XIII/13)
5. En la decisión XIII/13, se pide al GETE que finalice su evaluación sobre agentes de procesos (solicitada previamente en la decisión X/14) y que presente un informe a la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  El GETE ha recibido los informes previos del Grupo de Tareas sobre agentes de procesos, así como nuevos datos e información técnica disponible, y ha preparado un suplemento del informe de abril de 2001 del Grupo de Tareas y del suplemento de octubre de 2001 del informe de abril de 2001 del Grupo de Tareas.  Tras ese examen, el GETE ha a) actualizado el cuadro A de la decisión X/14 presentándolo en cuatro secciones; b) mejorado la evaluación técnica del cuadro B de la decisión X/14; y c) asegurado el patrocinio de un curso práctico periódico en que expertos de usuarios de agentes de procesos y gobiernos pueden colaborar respecto de reducciones adicionales y presentación de informes más exactos sobre emisiones, incluida la cooperación tecnológica entre las Partes en el Protocolo de Montreal que operan al amparo del artículo 5 y Partes que operan al amparo del artículo 2.

6. En el cuadro A revisado figuran 44 procesos que reúnen las condiciones para ser catalogados como agentes de procesos.  El GETE recomienda que se considere o considere de nuevo anualmente el uso de sustancias destructoras del ozono (SDO) como materia prima o agentes de procesos.

7. En relación con el cuadro B, el GETE recomienda que, en espera del desarrollo de prácticas armonizadas para calcular con exactitud e informar sobre las emisiones procedentes de insumos como agente de proceso y agentes de procesos generados dentro de un proceso químico, las Partes requieran que los gobiernos nacionales certifiquen que las emisiones de agentes de procesos son insignificantes.

8. Asimismo, el GETE recomienda la celebración periódica de cursos prácticos sobre la reducción de emisiones resultantes de agentes de procesos y la presentación de informes más exactos.  Esos cursos prácticos podrían servir de foro a) para colaborar respecto de la vigilancia y el cálculo de las emisiones; b) intercambiar mejores prácticas para reducir al mínimo las emisiones; y c) presentar alternativas de distintas especies para uso como agentes de procesos o productos fabricados con agentes de procesos.

9. El Grupo de Trabajo tal vez desee deliberar sobre esa cuestión y formular recomendaciones al respecto.

Tema 3 c):  Solicitudes de exenciones de sustancias controladas para usos esenciales presentadas por las Partes

10. Siete Partes (Australia, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, Japón, Polonia y Ucrania) han presentado solicitudes de exenciones para usos esenciales para IDM, aplicables a los años 2003 y 2004.  En el cuadro que figura a continuación se presenta un resumen de la recomendación del GETE.

Solicitudes de exenciones para usos esenciales aplicables a 2003-2004 recomendadas por el GETE para su consideración por el Grupo de Trabajo especial de composición abierta en su 22ª reunión
(toneladas métricas)

Parte
2003
2004


CFC-11, 12, 114
CFC-11, 12, 114

Australia
11,0
11,0

Comunidad Europea 
--
1.885,0

Estados Unidos de América 
--
2.975,0

Federación de Rusiab
396,0
--

Japón
40,0
30,0

Poloniaa
240,0
236,0

Ucraniac
--


Total
687,0
5.137,0

a.
El GETE recomienda la solicitud presentada por Polonia únicamente para IDM para el tratamiento del asma y neumopatías obstructivas crónicas.  No recomienda la solicitud de 0,6 toneladas métricas para inhaladores nasales.

b. La Federación de Rusia presentó información adicional en relación con una solicitud para 2002 y 2003 aprobada previamente por las Partes.

c. Ucrania presentó información adicional en relación con la solicitud presentada en 2001 de 120,0 toneladas métricas de CFC-11 y CFC-12 para 2003.  El GETE recomienda la aprobación de únicamente la cantidad utilizada para IDM y neumopatías obstructivas crónicas.
11. El Grupo de Trabajo tal vez desee deliberar sobre esas cuestiones y formular recomendaciones al respecto.

Tema 3 d) y e):  Informe del grupo de tareas del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la eliminación de sustancias controladas (decisión XII/8)

12. Tras la adopción de la decisión XII/8, el GETE estableció dos grupos de tareas, uno sobre tecnologías de destrucción y otro sobre la reunión, la recuperación y el almacenamiento de sustancias controladas.  Cada grupo de tareas preparó un informe que se ha transmitido a todas las Partes como volumen 3 del informe del GETE.

Tema 3 f):  Otras cuestiones derivadas del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

A.  Usos analíticos y de laboratorio de sustancias destructoras del ozono (decisión X/19)

13. Tres Partes (la Comunidad Europea, Polonia y Noruega) han solicitado exenciones de emergencia para 2002 a fin de continuar utilizando SDO para el análisis de aceite, grasa e hidrocarburos de petróleo totales en el agua, solicitud que ha sido aprobada.  Esas Partes se encuentran en proceso de cambiar de procesos analíticos que utilizan SDO a procedimientos sin SDO (el método infrarrojo tradicional y un nuevo método infrarrojo mencionado en el informe del GETE).

14. En 2002, no se han establecido nuevos métodos sin SDO que permitan al GETE recomendar la eliminación de usos adicionales de sustancias controladas para usos analíticos y de laboratorio.

15. Las Partes tal vez deseen tomar nota del informe del GETE sobre el uso de SDO para usos analíticos y de laboratorio.

B. Informe sobre los progresos realizados por los comités de opciones técnicas del
Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (decisión IV/13)

16. El volumen 1 del informe del GETE de abril de 2002 contiene los informes sobre la marcha de los trabajos de los comités de opciones técnicas que figuran a continuación, e incluye los progresos realizados desde el informe de abril de 2001 del GETE, como se solicita en las decisiones IV/13 y VII/34:

a) Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos varios y tetracloruro de carbono;

b) Comité de Opciones Técnicas sobre espumas flexibles y rígidas;

c) Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro;

d) Comité de Opciones Técnicas sobre refrigerantes, climatizadores y bombas de calor;

e) Comité de Opciones Técnicas sobre disolventes, recubrimientos y adhesivos.

17. Las Partes tal vez deseen tomar nota del informe sobre la marcha de los trabajos de los comités de opciones técnicas.

C.  Solicitudes para usos esenciales de sustancias controladas para 1996
y años siguientes (decisión VII/28)

18. De conformidad con los incisos a) y b) del párrafo 2 de la decisión VII/28, el GETE examinó las solicitudes respecto de usos esenciales para IDM para el tratamiento de asma y las neumopatías obstructivas crónicas, recibidas en 2002, y concluyó que los IDM con CFC seguían siendo esenciales para la salud de pacientes hasta que se disponga de una gama adecuada de alternativas técnica y económicamente viables.  A medida que avanza la transición a IDM sin CFC y continúan reduciéndose las necesidades de CFC, será esencial examinar la necesidad de una nueva producción de CFC y compararla con la destrucción de reservas de CFC y la introducción continua de alternativas.  El GETE seguirá vigilando la evolución de la situación del mercado.  No obstante, el GETE recomienda que a medida que se fabriquen nuevos IDM sin CFC, las Partes tal vez deseen continuar vigilando y gestionando su propia adquisición y uso de CFC y las exenciones para usos esenciales, y ajustarlos según sea necesario.

19. Las Partes tal vez deseen tomar nota de la recomendación del GETE sobre esta cuestión.

D.  Informe anual sobre la utilización y las emisiones
de n-propilbromuro (nPB) (decisión XIII/7)

20. En respuesta a la decisión XIII/7, el GETE presentó una actualización de los datos disponibles más recientes sobre el uso y las emisiones de n-propilbromuro (nPB).

21. El GETE informa que, debido a la falta de certeza respecto de la toxicidad y las probables restricciones ambientales respecto del uso de nPB y las condiciones económicas prevalentes, el mercado de nPB no ha evolucionado de forma significativa desde abril de 2001.

22. Las Partes tal vez deseen tomar nota de la información proporcionada por el GETE sobre el nPB.

E.  Manual sobre propuestas para usos críticos del metilbromuro (decisión XIII/11)

23. En la decisión XIII/11, las Partes pidieron al GETE que finalizase el Manual sobre propuestas para usos críticos del metilbromuro antes de enero de 2002 y que la secretaría lo incluyese en su sitio de la Web lo antes posible.  Se está en proceso de transmitir a las Partes el Manual aparte del informe de 2002 del GETE, así como su inclusión en el sitio de la Web de la secretaría de conformidad de la solicitud del párrafo 4 de la decisión XIII/11.
24. En el Manual se describe el proceso para las solicitudes de exención para usos críticos.  Se basa en el proceso para solicitudes de exención para usos esenciales en su forma modificada por los artículos del Protocolo de Montreal y las decisiones de las Partes; los procedimientos en el marco del Protocolo de Montreal y la experiencia adquirida por el GETE y su Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro respecto de la gestión del proceso para usos esenciales hasta la fecha.  El Manual contiene tres secciones:  
a) examen del proceso para usos críticos; b) instrucciones para completar las solicitudes para usos críticos; y c) apéndice sobre las disposiciones pertinentes del Protocolo de Montreal, las decisiones de las Partes pertinentes y propuestas de formularios para las solicitudes para usos críticos.
25. Las Partes tal vez deseen tomar nota del Manual sobre propuestas para usos esenciales del metilbromuro.

F. Organización y funcionamiento del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica
(decisión VIII/19)

26. En relación con la decisión VIII/19 y el anexo V del informe de la octava reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, el GETE informó sobre su funcionamiento y los antecedentes de todos sus miembros.  Los miembros que participaron en la preparación del informe de mayo de 2002 fueron los siguientes:  Radhey S. Agarwal (la India), Stephen O. Andersen (Estados Unidos de América), Paul Ashford (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), Jonathan Banks (Australia), Walter Brunner (Suiza), Jorge Corona (México) László Dobo (Hungría), Yuichi Fujimoto (Japón), Ahmad H. Gaber (Egipto), Barbara Kucnerowicz-Polak (Polonia), Lambert Kuijpers (Países Bajos), Mohinder P. Malik (Alemania), Nahum Marban Mendoza (México), E. Thomas Morehouse (Estados Unidos de América), José Pons-Pons (Venezuela), Miguel Quintero (Colombia), K. Madhava Sarma (la India), Gary M. Taylor (Canadá), Helen Tope (Australia), Ashley Woodcock (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y Shiqiu Zhang (China).

27. Las Partes tal vez deseen tomar nota del informe del GETE y reconocer la contribución de sus miembros al informe.

Tema 4:  Modalidades para el examen en 2003 del procedimiento relativo al incumplimiento para la aplicación del Protocolo de Montreal (decisión X/10)

28. En 1998, las Partes, en su décima reunión, mediante la adopción de la decisión X/10, convinieron en las modificaciones del procedimiento relativo al incumplimiento presentadas por el Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos sobre el incumplimiento, establecido en virtud de la decisión IX/35 de la novena reunión de las Partes.  En virtud del párrafo 5 de la decisión X/10, las Partes acordaron examinar de nuevo el funcionamiento del procedimiento relativo al incumplimiento a más tardar a fines de 2003, a menos que decidiesen lo contrario.  Si las Partes tienen previsto examinar el procedimiento relativo al incumplimiento en 2003, tal vez deseen considerar, en 2002, modalidades para ese examen.

29. El Grupo de Trabajo tal vez desee considerar esa cuestión y formular recomendaciones al respecto.

Tema 5:  Informe de la secretaría sobre precedentes en otros convenios en relación con la determinación de procedimientos agilizados para incluir nuevas sustancias en el Protocolo de Montreal (decisión XIII/6)

30. En la decisión XIII/6 de las Partes en el Protocolo de Montreal, titulada "Agilización de los procedimientos para incluir nuevas sustancias en el Protocolo de Montreal", se pidió a la Secretaría del Ozono que compilara precedentes en otros convenios en relación con los procedimientos para incluir nuevas sustancias, y que presentase un informe a la 22ª reunión del Grupo de Trabajo especial de composición abierta en 2002.  Asimismo, las Partes adoptaron las decisiones que figuran a continuación sobre esa cuestión:  IX/24, "Control de nuevas sustancias con potencial de agotamiento de la capa de ozono"; X/8, "Nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono"; XI/19, " Evaluación de nuevas sustancias"; y XIII/5, "Procedimientos para evaluar el potencial de agotamiento del ozono de nuevas sustancias que puedan dañar la capa de ozono".

31. En el informe de la Secretaría, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/3, se consideran varios acuerdos ambientales multilaterales que contienen listas de sustancias químicas concretas o especies de animales y/o plantas controlados o regulados de algún modo en esos acuerdos, y se describe el modo en que pueden modificarse esas listas.  En las secciones B, C, D y E del informe se examinan cuatro acuerdos ambientales multilaterales en vigor, y en las secciones F, G y H, se consideran otros tres instrumentos negociados pero que todavía no han entrado en vigor.  A efectos de comparación, en la sección A se abarca el propio Protocolo de Montreal.

32. El Grupo de Trabajo tal vez desee considerar el informe y formular recomendaciones al respecto.

Tema 6:  Estudio realizado por la secretaría sobre vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono (decisión XIII/12)

33. La Secretaría ha preparado el estudio contenido en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/4, con la asistencia consultiva del Royal Institute of International Affairs del Reino Unido, y se basa en la decisión XIII/12 de la 13ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal sobre la vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono y mezclas y productos que contienen sustancias que agotan el ozono.  En esa decisión se pidió a la Secretaría del Ozono que, en consulta con el GETE, la Organización Mundial de Aduanas, la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Organización Mundial del Comercio, según procediese, realizase un estudio y presentase un informe que contuviese sugerencias prácticas sobre las cuestiones que figuraban en la decisión XII/10 al Grupo de Trabajo especial de composición abierta en su 22ª reunión, en 2002, para su consideración por las Partes en 2002.  El mandato del estudio figura en la decisión XII/10 y se ha incluido en el anexo I del estudio.

34. El Grupo de Trabajo tal vez desee considerar el informe y formular recomendaciones al respecto.

Tema 7:  Informe final preparado por el tesorero y la secretaría del Fondo Multilateral acerca de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos y determinación de la repercusión del mecanismo en las operaciones del Fondo Multilateral para la financiación de la disminución gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el trienio 2000-2002 (decisión XIII/4)

35. De conformidad con la decisión XIII/4, de la 13ª reunión de las Partes, sobre el examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo y determinación de la repercusión del mecanismo en las operaciones del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal y en la financiación de la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el trienio 2000-2002, el tesorero y la secretaría del Fondo Multilateral han preparado el informe final contenido en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/22/5.

36. El Grupo de Trabajo tal vez desee considerar el informe y formular recomendaciones al respecto.

Tema 8:  Informe de evaluación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el nivel apropiado de reposición del Fondo Multilateral correspondiente a 2003-2005 (decisión XIII/1)

37. De conformidad con la decisión XIII/1, el GETE ha preparado un informe de evaluación sobre el nivel apropiado de la reposición del Fondo Multilateral correspondiente a 2003-2005.  El informe se ha transmitido a todas las Partes como volumen 2 del informe de abril de 2002 del GETE.  De conformidad con la decisión XIII/2 de la 13ª reunión de las Partes, el Grupo de Trabajo especial sobre la reposición del Fondo Multilateral correspondiente a 2003-2005 se reunirá a continuación de la 22ª reunión del Grupo de Trabajo especial de composición abierta, para presentar información inicial al GETE, así como prestar asesoramiento sobre análisis de sensibilidad.  El Grupo de Trabajo tal vez desee considerar el informe del GETE.

-----
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